RES.2225 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003713, Ent. N°2779/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionadas con la modificación de los montos de las Partidas de Ayuda de Vivienda, a partir del 1º de abril de 2018, para determinados funcionarios que desempeñen tareas diplomáticas o consulares en el Exterior del país; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 77/2014 de fecha 13 de febrero de 2014, el Ministro de Relaciones Exteriores dispuso que los destinos de: Reino de Arabia Saudita, República Popular China, República de Corea,  República de El Salvador, República Árabe de Egipto, República de Guatemala, República de Haití, República de la India, República Islámica de Irán, Japón, República del Líbano, Malasia, República de Nicaragua y República Socialista de Vietnam, son considerados destinos que presentan condiciones de vida especiales, razón por la cual los funcionarios destinados a esos países tendrán derecho al subsidio integral del alquiler de vivienda;
2) que el Ministerio de Relaciones Exteriores por Resoluciones N° 448/2014 de 7.08.2014, 484/2014 de 10.08.2014, 13/2015 de 08.01.2015, 654/2015 de 24.12.2015, 300/2016 de 14.06.2016, 320/2016 de 22.06.2016, agregan a los destinos establecidos en Resolución N°77/2014, a la República de Angola, al Estado de Palestina, Federación Rusa, Emiratos Árabes Unidos, Estado de Qatar, Estado de Israel, República de Angola, Reino de Arabia Saudita, República de Corea, República Popular China, República Árabe de Egipto, República de El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, República Democrática Federal de Etiopía, República de Guatemala, República de Haití, República de la India, República Islámica de Irán, Estado de Israel, Japón, República Libanesa, Malasia, República de Nicaragua, Estado de Palestina, Estado de Qatar, Federación Rusa y República Socialista de Vietnam y República de Cuba;
3) que por Resolución Nº 132/2014 de fecha 17 de marzo de 2014, el Ministro de Relaciones Exteriores estableció en el 35% de sus respectivos ingresos mensuales, el monto de la ayuda de alquiler a percibir por funcionarios de categoría inferior a Jefe de Misión, destinados a las ciudades de Ginebra, Londres y Nueva York;
4) que se adjunta proyecto de resolución estableciendo los montos mensuales para la ayuda de vivienda para los funcionarios del Servicio Exterior y Administrativos que desempeñen funciones en el exterior, a partir del 1° de abril de 2018, indicándose que los montos establecidos se imputan al Grupo 7, Sub Grupo 79, Objeto 794, Auxiliar 003 de los Programas 480 y 320, Inciso 06, Ministerio de Relaciones Exteriores;
5) que los funcionarios que acceden al beneficio son los siguientes: María J. Vignone EUR 1.659; Alejandro Roello EUR 1.280, Paul Riezler EUR 2.000, María del Luján Barcelo Eur 1.680, Santiago Vitale         U$S 1.440, Patricia Pacheco U$S 1.334, Noelia Torres U$S 1.440, Daniel Rognoni U$S 1.800, Mirtha Cabrera U$S 1.440, Gabriela Silva U$S 1.600, Carmen Campamar U$S 1.360, Julia Alzugaray U$S 1.040, Gessica Hernández U$S 2.080, Ana Beatriz Silva U$S 2.200,  María Eugenia Brunini U$S 2.640, Miguel del Palacio U$S 1.040, Lucía de los Reyes U$S 1.280, Mata Visconti U$S 1.360,  Mercedes Rodríguez U$S 1.280, Linda Galione            U$S 1.440, Rosario Rampoldi $A 15.200, Alvaro Barba U$S 2.880, Darío Estades U$S 1.120, Guillermo Moreno U$S 1,360, Amalia Yudith Torrente    U$S 760, Esteban Melgarejo AUD 2.833, Conrado Silveira AUD 3.021, Nathalie Peter EUR 994, Martin Pagani EUR 1.000, Alfonso Rossi EUR 1.080, Gabriel Winter EUR 1.160, Elbio Amosoro U$S 608, Deborah Serra U$S 960, Adrián Fernández BRL 5.360, Soledad Britos BRL 5.600, Alicia Platas BRL 5.840, Manuel Etchevarren BRL 4.690, Nicolás Zuñiga BRL 3.840, Natalia Novoa BRL 5.200, Mario Liori BRL 1.024, Oscar de María BRL 3.320, Graciela González BRL 2.400, Tamara Guridi BRL 6.256, Flavia Pisano BRL 5.297, Melissa Rosano BRL 7.047, María del Rosario Moyano BRL 3.696, María del Carmen Menoni BRL 2.520, Ruth Aramburu BRL 5.964, Liselott Sarli BRL 1.440, Patricia Messano BRL 624, Olga Falco BRL 3.914, José Luis Remedi BRL 4.480, María Ximena Alvarez BRL 5.600, Daniel Botta BRL 4.800, Ana Pereira BRL 3.920, Lorena García BRL 5.148, Trilce Gervaz CAD 1.618, Silvana Montes de OCA CAD 1.648, Luis Coronel CAD 1.640, Andrea  Bais KRW 3.500.000, Mauricio Rompani CUC 1.236, Tabaré Bocalandro U$S 1.663, Mercedes Corominas CLP 1.140.722, Virginia Salvo CLP 644.189, Paola Repetto CNY 28.500, Sergio Della Valle CNY 16.500, Leonardo Olivera CNY 28.000, Matias Benitez U$S 1.096, Carlos Barañano EUR 1.716, Virginia Tebot EUR 1.200, Silvia Blanco EUR 819, Adriana Rodríguez EUR EUR 1.869, Noelia Martínez EUR 1.575, Juan Pablo Tagliafico EUR 1.320, Fernanda Necchi EUR 1.292, Rina Iocca EUR 1.280, María del Huerto Arcaus EUR 1.067, Bruno Pagano EUR 720, Alberto Rodríguez Goñi EUR 1.376, Marcel Magnou         U$S 2.080, Cecilia Otegui U$S 2.480, Julio Tealdi U$S 2.842,  Laureano Bentancur U$S 1.900, Susan Ostria U$S 1.566, Alvaro Gallardo U$S 2.842, Carlos Rodríguez Brianza U$S 1.723, Gabriela Gonzalez U$S 4.198, Pauline Davies U$S 4.610, María Lina Chaves U$S 2.760, Jorge Dotta U$S 3.063, Cristina Carrión U$S 3.896, Leonel Bengochea U$S 2.240, María E. Eyheralde U$S 2.504, Federico Gonzalez U$S 3.208, Patricia Benitez U$S 4.419, Claudia García U$S 3.208, Beatriz Nuñez U$S 3.440, Fernanda Silvera U$S 2.976, María Alejandrina Sande U$S 2.755, Alison Graña U$S 2.620, Beraldo Nicola U$S 2.842, Luis Sica U$S 7.644, Lourdes Bone U$S 2.960, Cecilia Lima      U$S 2.006, Lucia Trucillo U$S 2.960, Carolina Sena EUR 1.160, Jimena Lema EUR 1.560, Carolina Villarubia EUR 2.080, Stefano de Conza U$S 3.258, Ramón Fleitas U$S 2.120, Nicolás Noble EUR 1.080, Marcelo Bschechi      GBP 1.574, Silvana Lesca GBP 2.464, Mariana Baubeta EUR981, Giancarlo Ghibaudi U$S 1.900, Gabriela Chiflett EUR 1.671, Ernesto Messano            EUR 1.456, Ricardo Duarte EUR 1.939, Héctor Tortorella EUR 1.840, Fernando Pereda JPY 286.456, Marcelo Gerona U$S 2.480, Graciela Arizmendi         MXN 16.800, Verónica Crego EUR 1.702, María Noel Minarrieta U$S 1.440, Francisco Purificatti U$S 2.000, Analía Maguna U$S 1.360, Ariel Rusiñol      U$S 2.278, Macarena del Campo U$S 1.920, Karla Enseñat U$S 2.184, Edith Mercedes Rodríguez U$S 1.359, Jaime Pache EUR 1.915, Cristina González CHF 4.040, Laura Silva CHF 2.122, Juan Barboza CHF 2.544, Luciana Nader CHF 2.280, Victoria Francolino CHF 4.000, Alberto Márquez CHF 2.080, Valentina  Fernández SEK 16.000, Pablo Marichal SEK 16.000, Julio Orlando ZAR 14.700, Stella Vieytes U$S 1.942, Enrique Pérez U$S 1.760, Veronica Ramirez U$S 3.200, Raúl Silveira U$S 2.225; y en montos trimestrales a partir del 1.4.17: a Agustina Casavalle CNY 41.991, Alejandro Mongrell CNY 47.859, Federico Lage CNY 45.237, Juan José Riva U$S 6.000, Martín Abal             INR 555.000 y Rafael Villamor MXN 96.000;               
 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 3 del Decreto 574/974 de 12.07.74, compete al Ministerio de Relaciones Exteriores, entre otros aspectos, la dirección de las Misiones y Servicios Diplomáticos u Consulares;

2) que de conformidad con lo dispuesto por el     Art. 45 del Decreto Ley 14.206 de 06.06.74, los funcionarios presupuestados o contratados del Ministerio de Relaciones Exteriores pertenecientes al  Escalafón C Administrativo con un cargo o función de Administrativo II como mínimo, Escalafón B Técnico Profesional y Escalafón D Especializado, con un mínimo de cinco años de antigüedad en dicho Inciso podrán previa evaluación de sus calificaciones y otros méritos habilitantes, ser destinados a prestar funciones administrativas y técnicas en las misiones diplomáticas, oficinas consulares o delegaciones permanentes de la República en el Exterior;
3) que de conformidad con lo dispuesto por el     Art. 72 de la Ley 15.851 de 24.12.86, en la redacción dada por el Art. 355 de la Ley 18.719 de 27.12.10, el Ministerio de Relaciones Exteriores determinará cuáles destinos en el Exterior presentan condiciones de vida especiales;
4) que de acuerdo con lo establecido en el Art. 1 del Decreto 71/991 de 06.09.91, el Estado se hará cargo del 80% de los gastos de vivienda de los funcionarios de categoría inferior a la de Jefe de Misión, que desempeñen funciones diplomáticas o consulares en el Exterior. El monto de dicha ayuda no podrá exceder el 25% del total de los ingresos mensuales del funcionario;
5) que sin perjuicio de ello, el Ministerio de Relaciones Exteriores, por resolución fundada, podrá determinar aquellos destinos cuyos mercados inmobiliarios presenten escasez de oferta o precios muy elevados; previniéndose que con relación a ellos, el tope establecido en el inciso anterior podrá ser elevado al 35% de los ingresos o incluso, en los casos más difíciles, el Estado podrá hacerse cargo del 100% de los gastos de vivienda;
6) que de conformidad a lo establecido en la Circular del Ministerio de Relaciones Exteriores Nº 06/2014, se indica que se clasificaron los destinos de condiciones de vida especial, según lo previsto en el Art. 72 de la Ley 15.851 de 24.12.86, teniendo en cuenta los resultados de los estudios realizados por la Comisión de Administración Pública Internacional de las Naciones Unidas; previniéndose que los funcionarios que opten por dichos destinos, tendrán derecho al traslado a los tres años, un régimen de licencia especial y el 100% de su ayuda de alquiler;
7) que en la citada circular se prevé adicionalmente la aplicación de un diferencial compensatorio sobre los coeficientes a ser fijados por el Poder Ejecutivo en base a la práctica de las Naciones Unidas y la consideración de un puntaje adicional en el rubro mérito de las calificaciones de los funcionarios que hayan cumplido un período de tres años en dichos destinos;
8) que en función de las disposiciones que vienen de citar, no existen objeciones que realizar desde el punto de vista legal a la fijación de las partidas respectivas;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la fijación de las partidas de Ayuda de Vivienda;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la intervención del gasto derivado de la Ayuda de Vivienda para los funcionarios del Servicio Exterior y Administrativos que desempeñan funciones en el Exterior, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación de que dicha resolución coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores;

4) Devolver las actuaciones.
CLC
